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Palmira, Valle del Cauca, dieciséis (16) de julio de 2024 
 

La suscrita citadora del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Palmira – Valle – 
deja la siguiente: 

 
Constancia 

 
Se deja la constancia que el día 16 de julio de 2024, se evidenció que la notificación 
personal realizada a la demandada ITALCOL S.A., llevada a cabo por el juzgado el 
día 10 de octubre de 2023 presenta un error, toda vez que el correo electrónico 
utilizado no corresponde al registrado en el certificado de existencia y 
representación de la entidad.  
 
Razón la anterior, previo a resolver la solicitud de emplazamiento se procederá a 
realizar la notificación personal.  

 
 
 
 
 

 
 

 
Laura Vidarte Guzmán 

Citador 
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